
Tres. A la Dirección General del Instituto se adscribirá or
gánicamente la Intervención Central, sin perjuicio de la depen
dencia que en el orden funcional corresponde a ésta con respec
to a la Intervención General de la Administración del Estado y 
a la Intervención General de la Seguridad Social.

Artículo seis. La Secretaría General.

Uno. El Secretario general, con nivel orgánico de Subdirec
tor general, ejercerá las competencias y funciones en materia 
de información y relaciones públicas, inspección de servicios y 
relaciones internacionales de carácter interinstitucional, y las 
que expresamente le delegue el Director general del Instituto. 
Le. corresponderá, asimismo, la coordinación de los Servicios So
ciales y demás dependencias del Instituto y la información y 
asistencia técnica a los miembros del Consejo General. El Se
cretario general sustituirá al Director general del Instituto en 
los casos de ausencia, enfermedad o vacante.

Dos. En la Secretaría General se integrarán las funciones 
de régimen interior, registro general, información, relaciones 
públicas, estudios, investigación, documentación, relaciones in
ternacionales, estadística e informática, así como las de pre
supuestos, inmuebles, obras y suministros y enlace con la Te
sorería General.

Artículo siete. Directores de Servicios Sociales.

Uno. Al frente de cada uno de los Servicios Sociales a que 
se refiere el articulo uno del presente Real Decreto existirá 
un Director, que ejercerá las funciones gestoras correspondien
tes a la acción social especializada que se atribuya a los mismos 
en sus respectivas normas.

Dos. Por el Ministerio de Sanidad y Seguridad Social se de
terminarán los servicios que hayan de integrarse en la Secreta
ria General y los necesarios para el funcionamiento de los Servi
cios Sociales a que se refiere el párrafo anterior.

Artículo ocho. Provisión de cargos.

Uno. El Secretario general del Instituto y los Directores de 
Servicios Sociales serán nombrados y separados libremente por 
el Ministro de Sanidad y Seguridad Social, a propuesta del Di
rector general del Instituto.

Tíos. Los Jefes de Servicio serán nombrados por el Director 
general del Instituto entre funcionarios de la Seguridad Social.

Artículo nueve. Comisiones Ejecutivas Provinciales.

Uno'. Las Comisiones Ejecutivas Provinciales del Instituto 
Nacional de Servicios Sociales estarán integradas por nueve Vo
cales: tres en representación de los Sindicatos más representa
tivos, tres de las Organizaciones Empresariales de más repre- 
sentatividad y tres representantes de la Administración Pública.

Su Presidente será el Delegado Territorial del Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social, y el Vicepresidente, el Director pro
vincial del Instituto, siendo ambos miembros representantes de 
la Administración Pública.

Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un funcio
nario de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de Servi
cios Sociales, nombrado por el Director general del mismo, a 
propuesta del Delegado Territorial del Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social.

Dos. Corresponde a las Comisiones Ejecutivas Provinciales 
del Instituto Nacional de Servicios Sociales supervisar y contro
lar la aplicación, a nivel provincial, de los acuerdos del Con
sejo General, asi como proponer, en su caso, cuantas medidas, 
planes y programas sean necesarios para el perfeccionamiento 
de los mismos en su ámbito territorial.

Tres. La Comisión Ejecutiva Provincial se reunirá mensual
mente.

Artículo diez. Direcciones Provinciales.

Uno. En el ámbito provincia!, la gestión del Instituto Na
cional de Servicios Sociales se realizará a través de las corres
pondientes Direcciones Provinciales.

Dos. En las Direcciones Provinciales existirán: la Dirección 
y las -Subdirecciones Provinciales que, en su caso, se establez
can, de acuerdo con las necesidades que para la eficaz atención 
a los beneficiarios resulten convenientes, según la distribución 
de le población y con las funciones y competencias que especí
ficamente se les asigne. Igualmente, contarán con una Secreta
ría y las unidades administrativas y técnicas de la respectiva 
Dirección Provincial, así como con unidades de enlace con la Te
sorería General de la Seguridad Social y con los Instituios Na
cionales de la Seguridad Social y de la Salud.

Tres El Director provincial será el representante del Orga
nismo y velará por el cumplimiento de los fines del mismo en 
el ámbito de su competencia, bajo la supervisión del Delegado 
territorial del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social.

Será nombrado y separado de su cargo libremente, entre fun
cionarios de la Seguridad Social o de la Administración del 
Estado, por el Director general del Instituto, previo informe del 
Delegado territorial del Ministerio de Sanidad y Seguridad So
cial.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El Ministerio de Sanidad y Seguridad Social dic
tará las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación 
del presente Real Decreto, teniendo en cuenta lo establecido 
en la disposición adicional primera del presente Real Decreto.

Segunda—El Consejo General propondrá al Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social su Reglamento de régimen y fun
cionamiento.

Tercera.—Las Comisiones Ejecutivas Provinciales a que se re
fiere el artículo nueve del presente Real Decreto se constitui
rán gradualmente por disposición del Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social, teniendo en cuenta las necesidades y las 
características de las respectivas provincias.

Cuarta.—El Ministerio de Sanidad y Seguridad Social podrá 
atribuir las funciones que corresponden en la misma provincia 
a los Directores provinciales de los Institutos Nacionales de la 
Seguridad Social y dé la Salud al Director provincial del Ins
tituto regulado por el presente Real Decreto.

Quinta.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a la dispuesto en el presente Real Decreto, que entrará en 
vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

\

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—El número y nivel de los puestos orgánicos que 
puedan derivarse de la presente disposición, no podrán superar 
el número y valoración de los actualmente existentes sin que 
haya aumento de gasto del sector público. '

Segunda.—Los conciertos a que se refiere el número tres del 
artículo primero de este Real Decreto, deberán basarse en los 
principios de economía de costes y equilibrio económico de las 
contraprestaciones que se convengan.

DISPOSICION TRANSITORIA

La asunción de las funciones y competencias que se atribu
yen en el presente Real Decreto al Instituto Nacional de Ser
vicios Sociales se verificara de modo gradual a medida que lo 
permita el desarrollo de las previsiones del Real Decreto-ley 
treinta y seis/mil novecientos setenta y ocho, de dieciséis de 
noviembre, sobre gestión institucional dé la Seguridad Social, 
la Salud y el Empleo, y en la misma forma gradual se cons
tituirán los órganos de la estructura administrativa de este Ins
tituto. Todo ello conforme a las disponibilidades presupuesta
rias existentes para su financiación.

Dado en Palma de Mallorca a treinta de julio de mil nove
cientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Sanidad y Seguridad Social,

JUAN ROVIRA TARAZONA

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACION 

TERRITORIAL

18910 CORRECCION de errores del Real Decreto 1710/ 
1979, de 16 de junio, por el que se dejan sin efecto 
procedimientos de fiscalización, intervención y tu
tela del Ministerio de Administración Territorial 
sobre Entidades locales en diversas materias y se 
dictan normas aclaratorias.

Advertidos errores en el texto remitido para la publicación 
del citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 168, de fecha 14 de julio de 1979, páginas 16291 y 
16292, se transcriben a continuación las oportunas rectifica
ciones:

En el párrafo segundo del preámbulo, donde dice: «... sin 
más límites que el propio artículo segundo que dicha Ley de
terminaba», debe decir: «... sin más límites que los que el pro
pio artículo segundo de dicha Ley determinaba».

En el artículo primero, siete, punto uno, donde dice «... y 
que no establezcan en régimen de monopolio», debe decir: «o que 
no se establezcan en régimen de monopolio».


